
REF.: PROMULGA ACUERDO

NUMERO QUINIENTOS

SESENTA Y DOS ADOPTADO

EN LA SESIÓN ORDINARIA

N°70. „ . _

.• 6410
DECRETO: W //

COYHAIQUE, 2 1 MOV 2018
VISTOS:

Las atribuciones que me confieren ia ley 19.880, que establece bases de los procedimjefitos

administrativos que rigen Sos actos de tos óiganos de ti administración de! estado de 2003 y

la Ley N° 18.695, de fecha 31 de marzo de 1988, Ley Orgánica Constitucional de yunicipalidades

y sus modificaciones; el FaSlo de! Tribunal Eteobbral Regional de Aysén, de fecha
21.noviembre.2016, eS Acta de Constitución del HonoraW^ Concejo de ¡a Comuna de Coyhaique,
de fecha 06 díciemfore 2016; y

CONSIDERANDO:

> La ley 19.410 especialmente lo previsto en su aáículo 5", en el cual se dispone que Sos

Municipios creen ios espacios de reflexión necesarios, para estructurar las diversas áreas

de! sector, dicto el siguiente:

DECRETO:

1*.-i»RQR§tJLGASE el siguiente: Acuerdo Número Quinientos Sesenta Y Dos: En Coyhaique, a 14 de

noviembre de 2018, en la sesión Ordinaria Ns70, e! Concejo Municipal

Educación

Considerando:

Que, el señor Héctor Navanete Rojas, Director de

correspondiente, ios antecedentes relativos ai "Pian Anua!

que sobre el particular se profundizo en diversas reuniones de trabajo.

Que, habiéndose evaluado ia pertinencia del mismo en sala legaimente constituida, atendidos los

motivos indicados, se alcanza ei siguiente:

Municipal presentó en el plazo legal

de Educación Huriapai (PADEM 2018), y

ACUERDO:

APROBAR el instrumento denominado Plan Anual de Educación Municipal PADEM 2018, de la

comuna de Coyhaique, cuyo texto es del siguiente tenor:

CAPÍTULO i: POLÍTICAS EDUCACIONALES DE LACOMUNA

Presentación

Visión f Misión


































































































































































































































































